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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 002-2009-01365-00 
Auto Interlocutorio. No. 3522 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 03 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados el 04 DE MARZO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REFINANCIA Cesionario de BANCO COLPATRIA S.A., contra LIDA ASTRID ARISZ LOPEZ en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte LIDA ASTRID ARIZA 
LOPEZ cc.28.764.606, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.1107 del 25 de julio de 2017 y 
comunicado en oficio No.10-1412 del 25 de julio de 2017 (Fl.10 C.2)  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _ 30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor 
Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 002-2017-00428-00 
Auto Interlocutorio. No. 3536 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la 
última actuación registrada en el proceso data del 08 DE MARZO DEL 2021, 
notificada por estados el 04 DE MARZO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un 
lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 
(Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, 
considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en 
consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose 
con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado 
por BANCO BBVA S.A., contra ARMANDO BERMUDEZ CARDONA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas 
de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte 
ARMANDO BERMUDEZ CARDONA cc.16.886.382, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
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previas., ordenado en auto No.2000 del 14 de julio de 2017 y comunicado en 
oficio No.2036 del 14 de julio de 2017 (Fl.04 C.2).  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el 
demandado ARMANDO BERMUDEZ CARDONA cc.16.886.382, como 
empleado de INGREDION COLOMBIA S.A., ordenado en el auto No 2000 
del 14 de julio del 2017 y comunicado por el oficio 2037 del 14 de julio del 
2017 (Fl.05 C.2). 

• Embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido con 
la matrícula inmobiliaria Nro. 370-7697 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad de ARMANDO BERMUDEZ 
CARDONA cc.16.886.382 ordenado en el auto 2502 del 28 de julio del 2017 
y comunicado en oficio No. del 28 de julio de 2017 (Fl.10 C.2), ordenado en 
el auto 3639 del 18 de octubre del 2017 y comunicado en oficio No.3098 del 
18 de octubre de 2017 (Fl.32 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

002-2017-00428-00

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: __30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 

Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3512 

Rad. 002-2017-00600-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2309 

Rad. 002-2019-00967-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3476 

Rad. 002-2022-00591-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2319 

Rad. 003-2016-00831-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que no se tuvo en cuenta los abonos 
realizados producto del remate del bien inmueble, por lo que en aras de evitar yerros que 
dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la liquidación ceñida a los 
valores consignados en el mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2329 

Rad. 003-2017-00772-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte demandada, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandada, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 03 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión 

de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el 

pago. Líbrese el correspondiente oficio. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002552354 09/09/2020 $ 452.926,00 469030002621448 01/03/2021 $ 284.182,00 

469030002563548 06/10/2020 $ 290.326,00 469030002633215 31/03/2021 $ 284.182,00 

469030002574303 05/11/2020 $ 290.326,00 469030002646201 13/05/2021 $ 284.182,00 

469030002592863 09/12/2020 $ 276.147,00 469030002653602 03/06/2021 $ 284.182,00 

469030002603014 04/01/2021 $ 260.617,00 
   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 003-2018-00313-00 
Auto Interlocutorio. No. 3530 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 10 DE FEBRERO DE 2021, notificada por estados el 11 DE 
FEBRERO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CENTRO 
DE ASESORIA Y CONSULTORIA ESPECIALIZDA S.A.S., contra LUIS FELIPE GIRALDO OSORIO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte LUIS FELIPE GIRALDO 
OSORIO, identificado con C.C. 1.144.060.001, en los Bancos y Corporaciones de esta 
ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto del 2 de agosto 
de 2018 y comunicado en oficio No.2594 de la misma fecha.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: __30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3478 

Rad. 003-2022-00188-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2355 

Rad. 003-2022-00503-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 30 de mayo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2315 

Rad. 004-2017-00549-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito. 

 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2357 

Rad. 004-2022-00593-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó comercial del inmueble objeto de la 

Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2337 

Rad. 005-2010-00514-00 

 
El presente tramite, paso a despacho con avaluó comercial presentado por la parte 

demandada. 

 
De la revisión al documento aportado, encuentra el despacho que dicho avaluó no se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P. en razón a que no se aporta el 

avaluó catastral del bien inmueble MI: 370-299591, razón por la cual, se requerirá a la 

parte demandante para que lo allegue. 

 
Por otra parte, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 

liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 

por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue avaluó catastral del 

inmueble de matrícula inmobiliaria objeto del presente tramite, conforme a lo manifesado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3480 

Rad. 005-2022-00378-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3482 

Rad. 006-2022-00076-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  58 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3484 

Rad. 008-2022-00522-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3516 

Rad. 009-2017-00598-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3488 

Rad. 009-2022-00462-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 14.945.569,00 

FECHA DE INICIO 1-nov-21 

FECHA DE CORTE 31-ago-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 3.185.847 

INTERESES PLAZO $ 1.227.449 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 14.945.569 

SALDO INTERESES $ 3.185.847 

DEUDA TOTAL $ 19.358.865 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 010-2019-00270-00 
Auto Interlocutorio. No. 3538 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 08 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados el 09 DE MARZO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., contra JOHN EDISON RIOS NAVARRO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: NO existen medidas efectivas por levantar. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: __30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 

Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2331 

Rad. 010-2019-00974-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2333 

Rad. 012-2019-00099-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2303 

Rad. 012-2021-00209-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3490 

Rad. 012-2022-00143-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2325 

Rad. 013-2018-00314-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandada, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que no se tuvo en cuenta los abonos 
realizados producto del remate del bien inmueble, por lo que en aras de evitar yerros que 
dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la liquidación ceñida a los 
valores consignados en el mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2323 

Rad. 013-2019-00055-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 13.000.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   19-dic-18 

FECHA DE CORTE   20-abr-23 

RESUMEN FINAL  

 INTERESES MORATORIOS  $ 14.833.650  

INTERESES ABONADOS $ 0  

 INTERESES CORRIENTES  $ 1.118.000  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 13.000.000  

DEUDA TOTAL $ 28.951.650  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3492 

Rad. 014-2021-00530-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3514 

Rad. 015-2019-00942-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2311 

Rad. 015-2020-00683-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3494 

Rad. 015-2022-00513-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 018-2019-00407-00 
Auto Interlocutorio. No. 3540 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 18 DE DICIEMBRE DEL 2020, notificada por estados el 12 DE 
ENERO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la 
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CORPORACION TERRUS INTERNACIONAL S.A.S., contra ORLANDO CASTILLO PERALTA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte ORLANDO CASTILLO 
PERALTA cc.16.754.566, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.1951 del 21 de junio de 2019 y 
comunicado en oficio No.3081 del 21 de junio de 2019 (Fl.03 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2307 

Rad. 018-2022-00703-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor 
Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 019-2018-00303-00 
Auto Interlocutorio. No. 3528 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la 
última actuación registrada en el proceso data del 25 DE ENERO DEL 2021, 
notificada por estados el 26 DE ENERO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un 
lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 
(Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, 
considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en 
consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose 
con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado 
por BANCO FALABELLA S.A., contra CARLOS ALBERTO VARELA FERNANDEZ 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso adelantado por 
BANCO COLPATRIA S.A. contra CARLOS ALBERTO VARELA FERNANDEZ, con 
radicación 003-2016-00314-00, los bienes embargados dentro del presente 
proceso, en virtud del embargo de remanentes existente comunicado mediante 
oficio No.2295 (Fl.28 C2) 
 
Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto a continuación:  
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• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas 

de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte 
CARLOS ALBERTO VARELA FERNANDEZ cc.94.456.336, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas., ordenado en auto No.961 del 03 de mayo de 2018 y comunicado en 
oficio No.1792 del 03 de mayo de 2018 (Fl.02 C.2) 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

019-2018-00303-00 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: __30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 

Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2339 

Rad. 019-2021-00616-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que no se tuvo en cuenta los abonos 
realizados producto del remate del bien inmueble, por lo que en aras de evitar yerros que 
dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la liquidación ceñida a los 
valores consignados en el mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2313 

Rad. 020-2021-00021-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2341 

Rad. 020-2022-00417-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 62.100.853,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   18-feb-21 

FECHA DE CORTE   30-sep-22 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 24.907.410  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 62.100.853  

SALDO INTERESES $ 24.907.410  

DEUDA TOTAL $ 87.008.263  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2359 

Rad. 022-2021-00470-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2361 

Rad. 023-2022-00723-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3510 

Rad. 024-2017-00372-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 43.845.164,00 

FECHA DE INICIO 2-jun-17 

FECHA DE CORTE 24-abr-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 68.759.448 

INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 43.845.164 

SALDO INTERESES $ 68.759.448 

DEUDA TOTAL $ 112.604.612 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente 

por resolver incidente de nulidad presentado. Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3520 

Rad. 025-2020-00281-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

incidente de nulidad propuesto por la parte demandada, dentro del asunto de la 

referencia.  

El Juzgado entrará a resolver la nulidad de conformidad al Art. 134 del C.G.P que 

reza “…el juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado…” y como se observa 

cumplido el presupuesto legal, el Despacho continuará con lo de su cargo.  

El peticionario manifiesta que en el asunto que nos ocupa, se ha configurado la 

nulidad que describe el numeral 8 del art. 140 del C.P.C. que a su tenor expresan: 

 

“El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…)  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación al demandado o a su 

representante, o al apoderado de aquel o de éste, según el caso, del auto que admite 

la demanda o del mandamiento ejecutivo o su corrección o adición (…)  

El incidentante sustenta la nulidad en los siguientes hechos “…Desconozco las 

razones de esta demanda Singular Ejecutiva, instaurada por el señor JOSÉ 

DANHOURT PERDOMO GÓMEZ, con quien nos conocimos en la empresa GOOD 

YEAR, en done trabajábamos; persona quien era conocedora en done tenía fijada 

mi domicilio y residencia; para afirmar falsamente que desconoce mi dirección. El 

conocía de mis ahorros en el BBVA COLOMBIA, en un CDT por la suma de 

Cincuenta Millones de pesos (S 50.000.000), no tenía necesidad o apremios 

económicos para acudir a un préstamo. En la época que él presenta la Demanda 

Ejecutiva, me hallaba en el exterior, al regresar a nuestra República de Colombia, y 

dirigirme hacia el Banco BBVA y averiguar sobre mis dineros ahorrados en un CDT., 

con sorpresa me enteré del embargo, efectuado por el señor JOSÉ DANHOURT 

PERDOMO GOMEZ. Por todas estas consideraciones, no pude oponerme 

oportunamente a la trama o urdía en la demanda. De manera Objetiva la conducta 

desplegada por el señor JOSE DANHOURT PERDOMO GÓMEZ, encaja de manera 

Directa en el artículo 86 C. G. Proceso, y debe ser investigada, por canto que él 

previamente a la formulación de la demanda, conocía la dirección de mi domicilio y 
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 residencia.Esta omisión deliberada dolosa de la parte demandante, me privó de 

poder ejercer el contradictorio, no pudiendo contestar la demanda, no pudiendo 

excepcionar, ni ejercer el Control de Legalidad, en conclusión, su conducta irregular 

desarrollada por el demandante, de manera directa quebrante al DEBIDO 

PROCESO, ANULANDO toda la actuación procesa…”  

Enunciados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura 

CONSIDERA:  

Es del caso precisar cuándo procede el emplazamiento para la notificación personal, 

por lo que el Art. 293 del Código General del proceso, en lo pertinente reza: 

“…EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante 

o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde 

puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 

procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código…” 

Revisado el expediente en su escrito de demanda, la parte demandante manifiesta 

que desconoce la dirección y correo electrónico para realizar la notificaciones al 

demandado, es así que de conformidad con el articulo 108 del C.G.P, se ordena el 

emplazamiento en auto del 12 de noviembre de 2020, en el cual se el juzgado 25 

Civil Municipal de Cali, ordena de conformidad con lo establecido en el artículo 10 

del decreto 806 del 2020, incluir al demandado WILLIAM ILLERA SANCHEZ en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

Dicho registro fue realizado el 11 de diciembre de 2020, donde inicio a contabilizar 

el termino de 15 días para que el demandado se presentara para su respectiva 

notificación, ya que esto no sucedió mediante auto del 17 de febrero de 2021, se 

designo curador ad-litem, el cual surtió todos los efectos legales, por lo que se dio 

por surtida la notificación al demandado. 

Ahora bien, el apoderado del demandado en su escrito de nulidad, argumenta que el 

demandante si conocía la dirección de residencia del señor William Illera Sánchez y 

aporta dos declaraciones extra juicio que coinciden en indicar que el demandado 

tiene residencia en los Estados Unidos, lo cual también es relacionado por el 

apoderado en su escrito indicando “WILLIAM ILLERA SANCHEZ, mayor, vecino de 

Santiago de Cali, con domicilio y residencia transitoria en los Estados Unidos de 

Norte América” subrayado nuestro. 

Resulta contradictorio para este despacho, que indiquen que el demandado tiene 

domicilio en Estados Unidos, pero su dirección de notificación es en la ciudad de 

Cali, dicho lo anterior, se encuentra que efectivamente el demandante no conocía la 

dirección de notificaciones del demandado, por lo que este manifestó desconocer el 

lugar de residencia y solicito el emplazamiento al demandado. 

Evidenciando este Despacho, que la notificación de la demanda fue realizada de 

forma legal, conforme a lo estatuido en el decreto 806 del 2020 y el Código General 

del Proceso, descartándose así la vulneración al debido proceso aludido.  

Razón por la cual, se debe destacar que en ningún momento se ha violado el derecho 

a la defensa del demandado, el trámite procesal ha estado ceñido a los preceptos 

legales, respetándose así el derecho a la defensa.  
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Así las cosas, el Despacho puede concluir que no se configura la causal de nulidad 

invocada y mucho menos se ha vulnerado el derecho de defensa o del debido 

proceso de las partes intervinientes en el asunto 

Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

PRIMERO: NEGAR la nulidad formulada por la parte demandada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de mayo de      2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2327 

Rad. 025-2022-00224-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que no se tuvo en cuenta los abonos 
realizados producto del remate del bien inmueble, por lo que en aras de evitar yerros que 
dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la liquidación ceñida a los 
valores consignados en el mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2343 

Rad. 027-2022-00821-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 7.000.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   11-ene-21 

FECHA DE CORTE   10-abr-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 4.294.640  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 7.000.000  

SALDO INTERESES $ 4.294.640  

DEUDA TOTAL $ 11.294.640  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2345 

Rad. 028-2020-00324-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL   CAPITAL  
VALOR $ 28.120.802,00   VALOR $ 24.150.794,00  

TIEMPO DE MORA   TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   2-jul-20  FECHA DE INICIO   2-jul-20 

FECHA DE CORTE   28-feb-23  FECHA DE CORTE   28-feb-23 

RESUMEN FINAL   RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 19.548.082    TOTAL MORA  $ 16.788.344  
INTERESES 

ABONADOS $ 0   

INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0   ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0   TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 28.120.802   SALDO CAPITAL $ 24.150.794  
SALDO 

INTERESES $ 19.548.082   SALDO INTERESES $ 16.788.344  

DEUDA TOTAL $ 47.668.884   DEUDA TOTAL $ 40.939.138  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3496 

Rad. 028-2020-00367-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 5.926.500,00 

FECHA DE INICIO 28-mar-20 

FECHA DE CORTE 13-abr-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 4.786.696 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 5.926.500 

SALDO INTERESES $ 4.786.696 

DEUDA TOTAL $ 10.713.196 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3498 

Rad. 028-2022-00540-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2353 

Rad. 029-2022-00015-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 4.720.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   10-sep-21 

FECHA DE CORTE   30-sep-22 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 1.277.075  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 4.720.000  

SALDO INTERESES $ 1.277.075  

DEUDA TOTAL $ 5.997.075  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, el 

apoderado de la parte demandante presenta liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2347 

Rad. 030-2021-00179-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandada, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 

675 de 2001; “Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el 

título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por 

el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de 

intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus 

veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón 

por la cual este despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la 

deuda expedida por el administrador de la EDIFICIO JEANETTE P.H., en virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador de la EDIFICIO JEANETTE P.H.. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   30 de mayo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2363 

Rad. 030-2021-00681-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2349 

Rad. 030-2022-00040-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que no se tuvo en cuenta los abonos 
realizados producto del remate del bien inmueble, por lo que en aras de evitar yerros que 
dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la liquidación ceñida a los 
valores consignados en el mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2365 

Rad. 030-2022-00059-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3500 

Rad. 031-2020-00475-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 17.580.203,00 

FECHA DE INICIO 16-oct-20 

FECHA DE CORTE 14-dic-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 9.653.289 

INTERESES 

CORRIENTES $ 1.299.960 

INTERESES 

MORATORIOS $ 362.410 

OTROS CONCEPTOS $ 72.332 

SALDO CAPITAL $ 17.580.203 

SALDO INTERESES $ 9.653.289 

DEUDA TOTAL $ 28.968.194 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3502 

Rad. 031-2021-00702-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 032-2014-00912-00 
Auto Interlocutorio. No.3532  

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 17 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados el 18 DE MARZO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA S.A., contra MARIO YOLANDA MARIN ECHEVERRI en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte MARIO YOLANDA MARIN 
ECHEVERRI cc.25.151.008, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en 
el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.3800 del 10 de diciembre de 2014 y 
comunicado en oficio No.3509 del 10 de diciembre de 2014 (Fl.06 C.2)  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: __30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 



  140 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3504 

Rad. 032-2021-00885-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 
  

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 33.480.008,33  VALOR $ 34.428.283,85 

FECHA DE INICIO 9-mar-21  FECHA DE INICIO 9-mar-21 

FECHA DE CORTE 18-nov-22  FECHA DE CORTE 18-nov-22 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 14.410.130   TOTAL MORA  $ 14.818.278 

INTERESES 

CORRIENTES $ 3.636.572  

INTERESES 

CORRIENTES $ 6.360.995 

INTERESES MORA $ 462.714  INTERESES MORA $ 37.631 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 33.480.008  SALDO CAPITAL $ 34.428.284 

SALDO INTERESES $ 14.410.130  SALDO INTERESES $ 14.818.278 

DEUDA TOTAL $ 51.989.425  DEUDA TOTAL $ 55.645.188 

     

CAPITAL    

VALOR $ 2.139.548,00    

FECHA DE INICIO 9-mar-21    

FECHA DE CORTE 18-nov-22    

RESUMEN FINAL    

 TOTAL MORA  $ 920.883    
INTERESES 

CORRIENTES $ 257.353    

INTERESES MORA $ 43.180    
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TOTAL ABONOS $ 0    

SALDO CAPITAL $ 2.139.548    

SALDO INTERESES $ 920.883    

DEUDA TOTAL $ 3.360.964    
 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

032-2021-00885-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2351 

Rad. 032-2022-00472-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 15.000.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   22-jun-22 

FECHA DE CORTE   3-ene-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 2.484.600  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 15.000.000  

SALDO INTERESES $ 2.484.600  

DEUDA TOTAL $ 17.484.600  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2317 

Rad. 033-2012-00677-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parted demandante aporta 

estado de cuenta actualizado del valor de la obligación con el fin de ser tenido en cuenta y 

propuesta de pago enviada por apoderado de la demandada; El despacho agregará su 

informe para que obre y conste, haciendo la claridad que el proceso se encuentra 

suspendido, por estarse tramitando insolvencia. 

 

. En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el informe remitido por por la parte demandada, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2321 

Rad. 033-2017-00600-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL 

VALOR $ 17.409.960,00 

TIEMPO DE MORA 

FECHA DE INICIO 11-sep-17 

FECHA DE CORTE 24-abr-23 

  

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 25.913.739 

INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 17.409.960 

SALDO INTERESES $ 25.913.739 

DEUDA TOTAL $ 43.323.699 
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2305 

Rad. 033-2022-00387-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2367 

Rad. 033-2023-00011-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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 Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 034-2014-00407-00 
Auto Interlocutorio. No. 3534 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 03 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados el 04 DE MARZO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA S.A., contra JORGE ALEXANDER LARGO SALAZAR en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte JORGE ALEXANDER 
LARGO SALAZAR cc.98.621.793, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad 
relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.2341 del 16 de 
octubre de 2014 y comunicado en oficio No.2556 del 16 de octubre de 2014 (Fl.07 C.2).  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 034-2017-00534-00 
Auto Interlocutorio. No. 3524 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 27 DE ENERO DEL 2021, notificada por estados el 28 DE ENERO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA S.A., contra EUSEBIO ADAN DUQUE en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte EUSEBIO ADAN DUQUE 
SALAZAR cc.70.164.251, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.1660 del 14 de agosto de 2017 y 
comunicado en oficio No.2923 del 29 de agosto de 2017  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3508 

Rad. 034-2022-00476-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para ordenar oficios 

de inscripción de adjudicación, Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés 

(2023) Auto Interlocutorio. No. 2335 

Rad. 035-2009-01422-00 

 

Dentro del presente proceso, se tiene que el adjudicatario del bien inmueble MI 370-76865, 

remite comunicación emitida por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, en 

la cual manifiesta: 

“…no es posible inscribir el Certificado de Cancelación sometido a registro, debido a que 

no se puede revivir una orden judicial que fue expresamente invalidada, por lo que si su 

intención es cancelar dichos actos, deberá de solicitar ante un Juez, la expedición de un 

Oficio de Cancelación de los actos que se emita a la fecha, pues el exhorto es del año 2013 

y actualmente estamos en el año 2023., igualmente se le informa que no es posible volver 

a inscribir el Auto de Remate No. 01487 del 16 de Mayo del 2013, debido a que fue 

invalidado y dejado sin efectos jurídicos por una entidad judicial., si por la culminación de 

un nuevo proceso de remate, se vuelve a declarar como propietario del inmueble 

identificado con el folio de matricula inmobiliaria 370-676865 a HUMBERTO ELIAS 

CASTANO PINEDA, el Juzgado donde se cursa el proceso, deberá de declarar su 

titularidad mediante otro Auto diferente al primero…” 

 
Así las cosas, encuentra el despacho que mediante auto No. 01487 del 16 de mayo del 

2013, el Juzgado de origen aprobó la diligencia de remate en la cual fue adjudicado el bien 

inmueble MI 370-76865, al señor HUMBERTO ELIAS CASTAÑO PINEDA, auto el cual 

fuera recurrido por la parte demandada, recurso que fue resuelto por intermedio del auto 

No 01763 del 11 de junio de 2013 (fls 512 - 513), de forma negativa por el Juzgado de 

origen, auto en el cual también se ordenó la cancelación del patrimonio familiar y librar 

exhorto para el levantamiento de la hipoteca y conceder el recurso de queja (resuelto por 

el Juzgado 10 Civil de Circuito “denegado”); no obstante, el Juzgado 8 Civil del Circuito de 

Oralidad de Cali, mediante sentencia de tutela No 074 del 24 de abril del 2014, revocó las 

actuaciones posteriores al auto que aprobó el remate y ordenó al Juzgado de Origen 

pronunciarse respecto al recurso de reposición en subsidio de queja presentado por la parte 

demandada; razón por la cual el Juzgado de Origen mediante auto No 00920 del 28 de 

mayo del 2014 nulito todo lo actuado con posterioridad a la providencia que aprobó el 

remate y ordenó la cancelación de la inscripción del remate en la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 
Claro lo anterior, este despacho ordenará a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Cali, la inscripción del remate, conforme a lo ordenado en el auto No. 01487 del 16 de 

mayo del 2013. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 30 de mayo de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA, cumplir con lo ordenado en el Auto No 4423 del 12 de 

diciembre del 2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Instrumentos Públicos la inscripción de la 

adjudicación del bien inmueble MI 370-76865 a favor del señor HUMBERTO ELIAS 

CASTAÑO PINEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.356.859, conforme a 

lo ordenado en los autos 01487 del 16 de mayo del 2013, el Juzgado de origen aprobó la 

diligencia de remate y el Auto No 4423 del 12 de diciembre del 2022. 

Por secretaría líbrese los respectivos oficios. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



58 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 035-2018-00426-00 
Auto Interlocutorio. No. 3526 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020, notificada por estados el 26 DE 
NOVIEMBRE DEL 2020, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 
hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en 
el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 
año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A., contra RUBIELA VARGAS SUAREZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• Embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-475503 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de 
propiedad de RUBIELA VARGAS SUAREZ cc.31.932.312 ordenado en el auto 00163 del 05 
de febrero del 2020 y comunicado en oficio No.00244 del 05 de febrero de 2020 (Fl.47 C.1). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _30 de mayo de 2023_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3508 

Rad. 035-2022-00719-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


